
PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00207-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de enero de dos mil veintidós.  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede,  el Juzgado DISPONE:  

 

1.  Conforme al certificado de devolución de la notificación remitida el 21 de 

mayo de 2021 al demandado, en la que se establece como causal “RESIDENTE 

AUSENTE” (índice 007 expediente), se REQUIERE a la parte actora para que 

conforme a lo normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., proceda a remitir 

nuevamente el respectivo citatorio y aviso a la dirección reportada en el escrito de 

demanda, allegando las certificaciones del caso. 

 

1.2. De igual manera, se REQUIERE a la demandante que de conocerse una 

nueva dirección física o electrónica del señor JUAN CARLOS DUSSAN RIVERA, 

proceda a informarlo al Despacho, a afectos de autorizar la práctica de la notificación 

a esa dirección. 

 

2. Por otra parte, se REQUIERE a la parte actorapara que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del auto admisorio de la demanda.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   011 de 25/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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